
ADENDA 01 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SUMINISTRO 
INVITACIÓN PRIVADA No. 1 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA COMPRAVENTA  

 

 

PARA EL PROYECTO DENOMINADO “Fortalecimiento de las capacidades 

productivas, organizacionales y comerciales del Cabildo Menor Indígena Mata de 

Caña ubicados en el predio “La Mano de Dios (La Bendición)”, beneficiarios de la 

Reforma Rural Integral, en el municipio de Sampués, Departamento de Sucre.” 

  

 

COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR CON 

RESOLUCIÓN No. 477 DE AGOSTO15 DE 2024. 

 

 

REPRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA CABILDO 

MENOR INDÍGENA MATA DE CAÑA DEL MUNICIPIO SAMPUES 

DEPARTAMENTO SUCRE. 
 
 
El CABILDO MENOR INDÍGENA MATA DE CAÑA DEL MUNICIPIO SAMPUES 
DEPARTAMENTO SUCRE, en cumplimiento al procedimiento para la Ejecución de los 
Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural (PIDAR) con Enfoque Territorial 
a través de Modalidad Directa, se permite informar: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Que el día veinticinco (25) de noviembre de 2024, se publicaron en la página web de la 

ADR, La invitación abierta de los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA Y EQUIPOS PARA EL PROYECTO DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS, 
ORGANIZACIONALES Y COMERCIALES DEL CABILDO MENOR INDÍGENA 
MATA DE CAÑA UBICADOS EN EL PREDIO “LA MANO DE DIOS (LA 
BENDICIÓN)”, BENEFICIARIOS DE LA REFORMA RURAL INTEGRAL, EN EL 
MUNICIPIO DE SAMPUÉS, DEPARTAMENTO DE SUCRE. 
 
Según cronograma de la presente convocatoria se presentaron observaciones a estos TDR 
en los siguientes términos. 
 
“Con respecto al 8.1.5. FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT Y REGISTRO 
UNICO DE PROPONENTES – RUP, ubicado en la página 16, donde citan que los códigos que 
aplican para esta invitación son: 
  1. 21101500: MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA PREPARACIÓN DEL SUELO 
  2. 21101600: MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA SIEMBRA Y PLANTADO 
  3. 21101700: MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA COSECHAR 
  



Respetuosamente se solicita a la entidad incluir el código 251019 que corresponde 
a Tractores agrícolas y que hacen parte del objeto de esta invitación.” 
 
Teniendo en cuenta la observación se procede a corregir mediante la presente Adenda 01 
en el TDR 1 de esta invitación, adicionando en este TDR, el siguiente código 251019 que 
corresponde a tractores agrícolas. 
 
Las demás condiciones contenidas en estos términos de referencia que no sean 
modificadas mediante la presente adenda se mantienen sin modificación. 
 
La presente adenda se publica en la página web de la ADR para conocimiento de todos los 
interesados y proponentes. 
 
La presente se expide el veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 

 
 

 

  
MIGUEL IGNACIO TORRES BARBOZA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CABILDO MENOR INDÍGENA MATA DE CAÑA DEL 

MUNICIPIO SAMPUES DEPARTAMENTO SUCRE  

 


